


1. Un reconocimiento amplio del derecho a vivir en un medio 
ambiente saludable desde los años 70.

2. Un debate pendiente del contenido de este derecho en la 
discusión de la nueva Constitución para Chile.

3. Interrogantes y desafíos.



1. UN RECONOCIMIENTO AMPLIO DEL DERECHO A VIVIR EN UN 
MEDIO AMBIENTE SALUDABLE

Estocolmo, 1972

Rio, 1992

Constituciones y legislaciones
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2. UN TEMA PENDIENTE

• Fuente: http://www.tuconstitucion.cl/archivo/temas/



3. INTERROGANTES Y DESAFÍOS

¿Deseamos un reconocimiento explícito a los derechos de tercera 
generación?; 

¿Deseamos consagrar un desarrollo de tipo sustentable y/o resiliente?; 

¿Qué vínculos deseamos establecer entre protección ambiental y uso 
de los recursos naturales?; 

¿Es el derecho del medio ambiente orden un
derecho a la salud humana o se extiende a los animales, a los 
ecosistemas, ¿o ambos?; 

¿Es un derecho legal, un derecho moral, o ambos?;

¿Impone el deber positivo sobre el gobierno y el resto de los 
ciudadanos?; 

¿Es la protección frente a los riesgos ambientales o sólo contra los 
daños reales?;
¿Es tal una derecho inalienable, o pueden dar su consentimiento a los 
ciudadanos el riesgo de la contaminación?; 

¿Es un derecho individual, un derecho de minoría, el derecho de la 
mayoría difusa, o el derecho de una comunidad? 



3. INTERROGANTES Y DESAFÍOS

Conflictividad socio-ambiental.

Participación insatisfecha.

Ej. Propuesta de los senadores Walker (P.), Chaguán y
Tuma, Comité Económico y Ambiental para el Diálogo
Social de carácter consultivo. Boletín N° 10.693-07

"Artículo 23 bis: Existirá un Comité Económico y Ambiental para el Diálogo
Social, autónomo, de carácter consultivo, tanto para el Poder Ejecutivo
como para el Poder Legislativo. Una ley de quórum calificado, determinará
su integración, organización como asimismo sus funciones y atribuciones".

Avances en transparencia y acceso a la
información y acceso a la justicia
ambiental, ¿¿¿serán suficientes??


